
 
 
 

 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD EN LA CIUDAD DE MÉXICO  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS. 

Calle Altadena 23,colonia Nápoles  
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 

NO APLICA 

 

La Secretaría de Salud de la Ciudad de México no cuenta con 

facultades para la contratación de obra pública por lo tanto, no 

elabora acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 

homóloga, lo anterior con sustento en lo señalado por el artículo 

121 fracción XXX, inciso b), numeral 9 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, así como el artículo 40 de la Ley de Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México.  

 

Derivado de lo anterior en las adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios que se encuentran sujetos a las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 

no se requiere la elaboración del acta de recepción física de los 

trabajos ejecutados u homóloga. 


